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La UEMC se suma al impulso que desde las institu-

ciones europeas, nacionales y autonómicas se preten-

de dar a la investigación científica, técnica y artística. 

Además de constituir una herramienta esencial para 

el mejor desempeño de las actividades docentes, la 

importancia de esta tarea reside en que se trata de 

un instrumento estratégico para el desarrollo social a 

través de la transferencia de sus resultados a la socie-

dad; y todo ello desde el compromiso con la mejora de 

la calidad de vida, el progreso económico y social, el 

desarrollo sostenible y la consecución de la igualdad.

Desde estos planteamientos, nuestra Universidad 

apuesta por una investigación de calidad que persiga, 

entre otros, los objetivos de:

· Fomentar la movilidad y otras estrategias formati-

vas de nuestro personal docente e investigador.

· Desarrollar investigaciones inter y multidisciplina-

res.

· Colaborar con otras Universidades y centros de 

investigación.

· Y el impulso de la vinculación entre la investigación 

universitaria y el sistema productivo.

Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales

T 233  B investigacion@uemc.es

INVESTIGACIÓN

Oficina de Transferencia de Conocimiento (OTC)

Desarrolla una actividad esencial en el fomento y la 

dinamización de los vínculos entre Universidad y So-

ciedad en el área de I+D, en especial en el entorno 

regional, sirviendo de unión entre la Universidad, de un 

lado, y las instituciones y el mercado científico-tecno-

lógico, de otro.

La OTC de la UEMC, constituida en el año 2010 en el 

marco del Proyecto T-CUE (Transferencia de Conoci-

miento Universidad-Empresa), firmado entre la Funda-

ción Universidades de Castilla y León y la Universidad 

Europea Miguel de Cervantes, tiene como misiones 

fundamentales:

· Apoyar a los grupos de investigación de la UEMC 

en sus acciones de transferencia del conocimiento

· Difundir la oferta tecnológica de la UEMC

· Apoyar la creación de Empresas de Base Tecnoló-

gica o ligadas al Conocimiento

· Desarrollar diversos protocolos de comunicación 

con las Empresas y otros Centros I+D+i

· Desarrollar acciones de vigilancia tecnológica

Director: Bartolomé Zuzama Bisquerra
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